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SR. PEREZ, ADRIAN.- Señor presidente: adelanto el voto negativo del ARI al proyecto en 
tratamiento. Voy a explicar las tres o cuatro cuestiones centrales que motivan nuestro voto negativo. 
En primer lugar hay que decir que no estamos ante una novedad. Cada vez que discutimos un 
proyecto de presupuesto surge el debate respecto de una mecánica utilizada por este gobierno desde 
la aprobación del primer presupuesto de su gestión, que fue el del año 2004. Es la mecánica de la 
subestimación del crecimiento económico o del establecimiento de una pauta muy inferior a la que 
efectivamente se va a dar, de la subestimación de la recaudación y, por lo tanto, del manejo 
posterior de esos excedentes presupuestarios a discreción del Poder Ejecutivo, mediante decretos de 
necesidad y urgencia. 
De esta forma se manejaron 16.000 millones de pesos en el año 2004, 10.000 millones en el año 
2005, y hoy -al corte del 13 de octubre- tenemos excedentes presupuestarios por 11.000 millones de 
pesos. Y esto va a volver a ocurrir el próximo año, porque en el presupuesto para 2007 la pauta de 
crecimiento es del 4 por ciento, cuando todas las estimaciones privadas indican que el crecimiento 
va a estar por encima del 7 por ciento. 
De manera que en el año 2007 vamos a tener nuevamente excedentes presupuestarios porque, 
insisto, la mecánica se repite ya sea que estén Lavagna o Miceli. 
En realidad, respecto del excedente lo que estamos discutiendo es una especie de ratificación ex 
post de cuestiones que ya se decidieron y devengaron. Gran parte de estos recursos ya están 
asignados, por lo que el rol del Parlamento es simplemente ratificar las decisiones que ya se 
tomaron. 
Tanta es la fuerza de los superpoderes que el proyecto fue presentado el 25 de octubre, 
estableciéndose un corte al 13 de octubre respecto de los excedentes estimados. Sin embargo, el 18, 
25 y 30 de octubre el jefe de Gabinete tomó tres decisiones administrativas que incrementaron el 
presupuesto en mil millones de pesos. 
Por lo tanto, estamos discutiendo algo casi superfluo, porque dada la posibilidad del jefe de 
Gabinete de asignar recursos poco importan las decisiones del Parlamento. 
El miembro informante por el oficialismo hacía referencia a algunos incrementos positivos, más allá 
del incumplimiento concreto del fallo de la Corte Suprema de Justicia en cuanto a la movilidad de 
los haberes jubilatorios. 
Como un dato positivo, se pueden mencionar los incrementos de las pasividades. Hablo del decreto 
764, que aumentó el haber mínimo; del 267, que incrementó el mínimo y el máximo de la 
prestación mensual por desempleo, y del 599, que incluyó la contención familiar por fallecimiento. 
En todo caso, estamos adecuándonos a decisiones tomadas por el Poder Ejecutivo. Este es el único 
rol que compete al Parlamento: no puede discutir cómo se asignan los recursos, ya que va detrás de 
las decisiones tomadas por el Poder Ejecutivo. 
Hay una segunda cuestión que me parece central. Si debemos discutir cómo asignar los excedentes, 
lo menos que requerimos es que el Poder Ejecutivo envíe una información precisa sobre estas 
asignaciones. 
La verdad es que lo que más aumenta es el servicio de la deuda, y la única explicación que da el 
Poder Ejecutivo reside en que el fuerte incremento es para posibilitar la atención de los servicios 
financieros de la deuda pública correspondiente a los intereses en moneda nacional, en moneda 



extranjera, y a los intereses de préstamos del sector externo. 
Esta es la única explicación que brinda el Poder Ejecutivo respecto del salto en los servicios de la 
deuda. La falta de fundamento es otra de las cuestiones que hemos criticado en esta iniciativa. 
La tercera cuestión se vincula con el destino concreto de los fondos. Disiento con el miembro 
informante. Está claro que una gran cantidad de recursos se destinan a subsidios al sector privado, y 
no es cierto que no haya que valorar la prestación del servicio. Efectivamente, hay que hacerlo 
porque se subsidian empresas que prestan un pésimo servicio a todos los usuarios. 
Para las empresas de transporte automotor de pasajeros se destinaron 396 millones de pesos. Para 
las ferroviarias, 270 millones, y otro tanto para CAMMESA. Se asignaron más de 2.000 millones de 
pesos en subsidios para el sector privado. Hemos criticado esta mecánica por su falta de control, lo 
que se plasma en este proyecto de ampliación presupuestaria. 
El señor diputado Giubergia decía que esperaba que nuestras provincias, por lo menos, disfrutaran 
de alguno de estos subsidios. Tengo malas noticias para el señor diputado, porque todos los 
subsidios se quedan en la Capital Federal y el Gran Buenos Aires. No hay un solo beneficio para las 
provincias, por lo que existe una fuerte discriminación. 
No entendemos la referencia al acta-acuerdo entre la Argentina y Paraguay por Yacyretá. 
En realidad, se trata de un acta-acuerdo de la que nosotros tomamos conocimiento por medio de los 
diarios. Jamás pudimos encontrar el contenido de esa acta-acuerdo. Lo razonable hubiera sido que 
el Parlamento tuviera noticias del tema para hacer una evaluación. Sin embargo, nunca fuimos 
informados de ello en este Congreso. 
Durante todo este año hemos reclamado la posibilidad de que el Parlamento discuta seriamente qué 
hacer con los excedentes presupuestarios. Incluso, existe un proyecto del señor diputado Lozano 
que hemos acompañado desde diferentes bloques. 
Muchas veces hemos reclamado discutir estas cosas seriamente en comisión. Está claro que eso no 
ha ocurrido y que este proyecto ha sido puesto a consideración de este cuerpo en quince días. No 
hace más que ratificar decisiones ya tomadas por el Poder Ejecutivo o por el señor jefe de Gabinete 
de Ministros respecto de la asignación de los recursos. 
No estamos de acuerdo con esta metodología y por eso vamos a votar negativamente este proyecto 
de ley. 


